
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 125/97 
 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Septiembre 1º de 1997 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, el H. Concejo Municipal en sesión ordinaria de 8 de agosto de 
1997, consideró el FAX del 15 de julio y 6 de agosto de 1997, 
remitidos al H. Concejo por Relaciones Públicas y Protocolo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, convocando a participar en el 
"Programa de Encuentro sobre Economía Informal", a realizarse los 
días 18 al 22 de agosto del año en curso en Lima-Perú, auspiciado por 
la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas. 
 
Que, tomando en cuenta la importancia del Programa, el H. Concejo 
designó al Concejal Munícipe Dr. Carlos Quintana Campos, para que  
asista a dicho evento en representación del Municipio de Sucre, 
declarando en Comisión  del 16 al 25 de agosto de 1997, como consta 
en la Resolución 019/97. 
 
Que, por situaciones imprevisibles, la comisión no fue cumplida como 
se explica en el informe de viaje 003/97, que ha sido aprobado por el 
H. Concejo en sesión ordinaria de 25 de agosto de 1997, debiendo 
realizarse la conciliación de cuentas de viáticos nacionales y 
modificar la Declaratoria en Comisión en cuanto al tiempo. 
 
Que, de conformidad al Art. 200 de la Constitución Política del 
Estado y Art. 1º y 2º de la Ley Orgánica de Municipalidades como 
Gobiernos Locales gozan de automía plena. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1º  AUTORIZAR  la conciliación de cuentas y desembolso por 

concepto de viáticos nacionales del 16, 17 y 18 de agosto 
de 1997 y el pago del costo de pasaje de retorno Santa 
Cruz-Sucre, en favor del Concejal Munícipe, Dr. Carlos 
Quintana Campos. 

 
Art. 2º  MODIFICAR la Declaratoria en Comisión establecida en 

la Resolución 019/97 de 14 de agosto de 1997, únicamente en 
relación al tiempo de la Declaratoria en Comisión, 
estableciendo del 16 al 19 de agosto del año en curso. 

 
Art. 3º  La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del H. Presidente del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sucre. 



 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 
 
 
 
  
     Lic. Oscar Villa Trigo                                          
                Sr. Jorge Poppe Avilés 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                  
             SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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